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La escritura pública de o: netitución de la Compañía anóntoa Abanas, 
nada "FABRICA DE EJLA4DOS Y TEJIDOS SAR MIGUEL C.A.”, se otorgó en 
la ciuásd de quito, el 23 de Abril is 1.979, ante el Rotario Teros 
TO, Dr. Efraín Yartínes Pas; fue aprobada por el señor Superinten- 
dente de Compañías mediante Kesolución El 4673 de 29 de Mayo 1.979» 

Le insoripción ene Regietro Mercartil cuneta bajo el N%£ 5 y el —- 

sesistro úe la Propiedad del Cantón Otavsl1> bajo el N2£ 454, el 14- 

¿e Sgosto de 1.97%. 

Coaparecsen al otorgaciento «e la escritura pública mencionada las 
siguientes personas: Germánico Pinto Divila, Ing. Ney Mancheno Va 
lasco, Elena Pinto Mancheno, Rocío Pinto de Breuer, Manuel Anárade 
Valiospinos, leabel Morsano Paz, por sus propios derechos y el Sr. 

Coronel Carlos WManoheno Cajas a nombra y en representación del Sr. 

Mauricio Pinto kancheno, en su calidad de mendatarioz los comparg 

Sientes son de nacionalídad ecuatoriana y domiciliados en la ciu- 

dad de Quito. 

La Compañía se denomina * FABRICA 18 HILADOS Y PáaJIdOS SAR HIGULL 

C.do"* y su plaso de duración es de veinte y cinso años. 

El domícilio de la Compañía es la ciucad de Otavulo, Provincia de - 
Imbabura .- 

Objeto socials Fabricación de toda clase de tejidos, hilacos, con 
fecoiones, empleando de preferencia como muteria prima algodón, fi 

bras sintéticas y sus sezolas, de origen nacíonal o importadas, -—— 

acezás poira ejercer la Industria, el Comercio y negocios, así como 

celebrar toda clase de actos y contratos inolusivo relativo a bis- 

nes raíces, .ue sear. necesaríos pars el cumplimiento de su objeti- 

vo sosial. 

Capital socializl capital :o la Compañía es de Veinte míllones — 

selscientos cuarenta míl suores, dividido en veinte ail sejscientas 

O0uarenta acciones nomiínstivas de un mil sucres cada una. 

Integración del ca, ítals 536 resiiza de sa siguiente uanera; 

bn Lune TiO.onoonsororrarcrncrrncod 3004 .000, 00 

ES ESP] Brcrrrssuarcasoransrsrsnrss” £ “636.000, 00 

POT pugaTerornooonmncrrronasaosacroneso” 9*009.090, 09 

TOTAL .....s 20640. 200, 00 
  

£l ap.rte en espa-—
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««s.0Í8 por el senor Germánico Pinto dávila consiste en le si- 
gulentos Terrenos y edificios, cuyos linderos son: Por sel Hor- 

tes Propiedades que fueron dáel señor Kanuel Eosauía, hoy de — 
Ána María Bola:os y de 3egundo Viilaruei Ovando; Por el Surs - 
Con la propiedad de Rercedes Jarsaillo, con la Cooperativa Otáa 

valo, Pedro Benítes y de Segundo Xanuei Jaramillo; Por el Ooci- 
dentes Calle Bolívar; Por el Oríientes Con la oulis koca? sítua- 
dos en el Cantón Otavalo, Provincia de Imbabura. Teubién aporta 

el terreno y la planta hodroelócirios perfoctcuente insteleda y 
en ¡arfaoto fungcionasiento se hallan comprendidos dentro de los 

siguientes líndeross Nortes terrenos de ántonio Anáraugoj Jurs- 

Con el puente del Rio Blanoos Orientes Río Blanco, por el Ocai- 
dentes camino público que conduos a Cotacachif edeañs el terre- 
no dsnominado * COSCURDO" de Asana, en la parroquís de Jan luis, 
con estos lindoros: Norte:z terrenos ¿e kercedes Saransigj Sur: toe- 

rreno de Pelipa Sarensig; OrientesCon el Río Blanoeo y por el Co- 
cidentes una pequeña quebrada que separa los terrenos de Tonás - 

Saransig?i la ves el asñor Cermánico Finto Divila ayorte con ma- 
quinaría, €quipos e imbaslaciones, muebles, enseres, vehículos, — 

ñaterías primas y materiales, suministros de oficina y productos 

en procesos cuyo aporte en total aquivale a la susa de Ocho mi-— 

Mones seiscientos treinta ¿ esis uil sueros. 

Forma de Aáninis ¿ración y Bepresentaciín Legal: La Compañía será 
gobernada por la Junta deseral y administrada por sl bPirsotorio, 

el Presidente y el Gerente. -RINCIPALES ATRIBUCIóNES DEL GEA:NDo3 

e) ejeroorá la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la Compañía, poirá realimar a noubro de ella todo acto y gestión 
y eslebrar cuaiquier oontrato de los ¿ue us hallan dentro de las 

finalidades de la Cospañía de acuerdo con los estatutossb) Girar 
cheques, suscribir letras de cambio y más motos comercinlosjo) - 
Fombrar procuradores judiciales cuando fuere necesario. 

Lo que pongo en conocimiento del pú- 

vlico para los fines legales consiguientes. 

Quito 19 de Agosto de 1.975 

     

  

y. Dr. Cónar Dóvila TÍ 
LaS . SECRNPARIO GENERAL ENCAROADO 
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